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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 
 
En Neiva (Huila), a los catorce (14) días del mes de junio de 2022, el suscrito Coordinador  
del Grupo Jurídico del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - Regional Huila, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 numeral 3 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, hace constar que la Resolución N° 
0738 del 09 días del mes de junio de 2022, POR LA CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO 
PRIMERO LA RESOLUCION N° 321 DEL 07 DE FEBRERO DE 2020 LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO BIENAL A LA “FUNDACIÓN SOCIAL Y CULTURAL PARA LA 
NIÑEZ DE NEIVA VIDA Y PAZ” NIT 813.002556-1, MODALIDAD: INTERVENCION DE 
APOYO – APOYO PSICOSOCIAL, proferida por la Directora del ICBF - Regional Huila 
se encuentra en firme y debidamente ejecutoriada para los efectos legales, previa 
Notificación personal realizada el día 10 de junio de 2022, y de conformidad a la renuncia 
de términos que hace el notificado  
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CARLOS ARBEY CABRERA 
HERNÁNDEZ 

Coordinador Grupo Jurídico del 
ICBF Regional Huila 

 
 
 
 
 
 
. Proyectó: Luz Astrid Ospitia Moreno – Abogado Grupo Jurídico.  

 
 
 
 
 
 
 
 


